
B. O. del E.-Niím. 21 Z4 enero 1968 

DE 
1\1 I N 1ST E R 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre­
teras de Avila relativa al concurso-oposición res­
tringido para proveer una plaza de Capataz de Cua­
drilla y concurso-oposición libre para proveer una 
vacante de la citada categoría. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso-o¡::osición restringido entre el personal de 
la categoría inmediata inferior con un año de antigüedad en 
la misma para proveer una vacante de Capataz de Cuadrp.1a 
y concurso-oposición libre para proveer una vacante de la cita­
da ::a,tegoria, cuya convocatoria fué anUnciada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 23 de noviembre de 1967 y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y de conformidad con lo dis­
puesto en el articulo 19 del Reglamento General del Cuerpo 
de Camineros del Estado, se pUblica a continuación la relación 
de aspirantes admitidos: 

Número Apellidos Y nombre 

Para concurso-oposición restringido: 

1 Isidoro Vázquez Grande. 
2 José Pindado López. 
3 Celestino Ma·rtín San Segundo. 
4 Rutina Blanco Fabián. 
5 Hipólito Prieto Chamarra. 
6 Marcelino Pindado Sánchez. 
7 Basilio Sánchez Sánchez. 
8 Baltasar Sánchez Jiménez. 
9 Juan Sánchez Muñoz. 

10 Angel Martín San Segundo. 
11 Juan M. Sánchez Casado. 
12 Vicente Varas Ríos. 
13 Moisés Manrique Hernández. 

Para concurso-oposición libre: 

1 Isidoro Vázquez Grande. 
2 José Pindado López. 
3 Celestino Martín San Segundo. 
4 Rutina Blanco Fabián. 
5 Hipóllto Prieto Chamarra. 
6 Marcelino Pindado Sánchez. 
7 Basilio Sánchez Sánchez. 
8 Baltasar Sánchez Jiménez. 
9 Juan Sánchez Muñoz. 

10 Angel Martin San Segundo. 
11 Juan Manuel Sánchez Casado. 
12 Vicente Varas Ríos. 
13 Moisés Manrique Hernández. 
14. Francisco García Jiménez. 
15 Cesáreo Martín Jiménez. 
16 Julio Vaquero Tejara. 

El Tribunal que ha de juzgar estos concursos-oposiciones 
estará constituído en la forma establecida en el artículo 20 del 
Reglamento de Camineros del Estado. 

Los ejercicios darán comienzo en los locales de esta Jefatura 
a las once horas del día 2'1 de febrero próximo. 

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los ínteresados. . 

Avila, 15 de enero de 1967.-"El Ingeniero Jefe, Julio Areni­
llas Asín.-2'80-E. 

MINISTERIO 
OF. EDnCACION y CIENCIA 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se abre 
un nuevo plazo ,de presentación de solicitudes al 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
qUe se indica. de la Facultad de Medicina de Cá­
diz (Universidad de Sevilla). 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 12 de julio de 1966 se 
anunció concurso-oposición para proveer la plaza de iProfesor 
adjunto adscrita a las enseñanzas de «Fisiología general, Quími­
ca biológica y Fisiología especial», vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, correspondiente a la Universidad de Sevilla; 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido más de un año desde 
que el citado concurso-r¡posicióll fué convocado, sin que se h~an 
celebrado los ejerCicios correspondientes y vista la. propuesta for­
mulada por el Rectorado de la Universidad expresada, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Abrir un nuevo plazo de treinta días hábiles, con­
tados a partir de la pUblicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial del Estada», para que pueda ser solicitada la 

mencionada plaza por los aspirantes que lo deseen, en la forma 
establecida en la Orden de convocatoria que fué pUblicada en el 
«Boletin Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1966. 

Segundo.-El aspirante que, según Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla, publicada en el «Boletín OfiCial 
del Estado» de 15 de octubre de 196'6, figura admitido al con­
curso-oposición de la plaza de referencia, no habrá de presentar 
nueva solicitud por considerarse que continúa en la misma si­
tuación. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1968.~or delegaCión, el Director ge­

neral de Enseñanza Superior e Investigación, José Hernán­
dez Diaz . 

. Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi­
gación. 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se 
convoca conC'urso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se indicqn de la Facul­
tad de Medicina de la Universidad de Santiago. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oPosición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para. proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul­
tad de Medicina de la Universidad expresada, debiendo ajus­
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
díciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19). Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 11 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficia.! del Estado» de 21 de junio): 

l. Oftalmologia. 
2. Pediatría y Puericultura. 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o ¡lel correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superíores y acredítar haber desempellado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, du­
rante un año académico completo o :pertenecer o haber perte­
necido durante el mismo tiempo a un Centro-de investigación 
oficial o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los 
Ayu¡:lantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca­
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse­
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años, y podrán ser prorrogados por otro perlado 
de igual duración si se cumplen las condiciones reglament1.rias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

al Ser espafiol. 
bl Tener cumplidos veintiún años de edad. 
cl No haber sido separado mediante expediente disciplina­

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

dl No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta­
giosa que le inhabilite para el ejerCicio del cargo. 

el Haber aprobada los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa­
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
riores. . 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del Mo­
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado cl del articulo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g), La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

'hl Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad lOO pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante ' giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimíento Administra­
tivo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos. 
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Quinto.-Quieue¡, de~een LOmar parte en este concurso-opo­
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni­
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar­
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Admimstrativo. dentro del 
plazo de treinta dias hábiles contados a partir de la publica­
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Esta­
do». manifestando en las mismas. expresa y detalladamente. 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici­
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu­
ladas 'por los Tribunales deberan presentar en el Rectorado de 
la Umversldad. y en el plazo de treinta dias. contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas. los documentos acre­
ditativos de reunir las condiciones y requisitos eXigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchoR años. 
Madrid. 8 de enero de 1968.-:P. D .. el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación. José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi­
gación. 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Facul­
tad de Filosufia 1/ Letras de la Universidad de San­
tiago. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago. 

Este Ministerio ba resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesore3 
adjuntos que a continuación se indican. vacantes en la Facultad 
de Filosofia y Letras de la Universidad expresada. debiendo ajus­
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es\'ado» de 19) . Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 3·1 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio) : 

1. «Gramática hIstórica de la Lengua española». 
2. «Literatura inglesa». 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecr o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse­
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y pOdrán ser prorrogados por otro periodo de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con­
forme a la citada Ley. siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del títu.!o de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición, se re-
Quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado. mediante expediente discipli­

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto flsico ni enfermedad infecto-conta­
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerCicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnícas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju­
rar acatamiento a los Princi.pios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre­
ceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiástícos. 

h) Los aspirantes femeninOS. haber cumplido el Servicio So­
cial de la MUjer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formacíón de expedieIite y 75 pesetas por derechos 
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal. 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo, uniéndose a. las insta.ncias los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en e~te cUllCtu·SO-OPOS¡· 
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi­
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles. contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». manifes­
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una d.e las condiciones exigidas. acompañándose a aqué­
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu­
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de la 
Universidad y en el plazo de treinta dias. contados a partir de 
la fecha de las mencionadas propuestas. los documentos acredi­
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto/;. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 8 de enero de 1968 . .......(p. D .. el Director -general de En­
señanza Superior e Investigación. José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi­
gaclon. 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para prcn,'eer . las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Facul­
tad de Ciencias de la Univer.sidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada. 

Este Ministerio na resuel to : 

Primero.-Convocar el. concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican. vacantes en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad expresada. debiendo ajustarse 
el mismo a lo diEpuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem­
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) . Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 19'57 (<<Boletín Ofi­
cial del Estado» del 13) y Orden de la Direcciqn General de En­
señanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (((Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio) : 

l. «Geologia genera.l» (primera Adjuntía). 
2. «Estratigrafía». 

Segundo.-Los a/;pirantes deberán hallarse en posesión del ti­
tulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du­
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero. - Los nombramientos que se realicen como conse­
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias. 
conforme a la citada Ley. siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto . .......(para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones siguientes : 

al Ser español. 
b) Tener cumplidOS veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado. mediante expediente discipli­

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta­
'giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerciCiOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios fundamentales del Movi­
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley articu­
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por derechos 
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el a rtículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra­
tivo. uniéndose a la~ instancias los resguardOS oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo­
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni-


